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LA PLATA, t 3 ENE 1983

"O-

VISTO que la Ley 9688 estableció el re q i rne n
de carrera para el Investigador Científico y Tecnológico de la
Provincia de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que a los efectos de apl icar adecuadamente
diversas disposiciones de la mencionada norma resulta necesario
el dictado de su correspondiente reglamentación;

!,, ,
I

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUrNOS AIRES

D E C R E T A:

ARTICULO 1°,_ Apruibase la reglamentación de la "Ley 9688, obran
------------- te como Anexo I del presente decreto.-

-t
I

ARTICULO 2°,_ El presente decreto ser5 refrend~~o por el seRor
------------- Ministro Secretario en el Dep~rtamento de Gobier-
no.-

ARTICULO 3°,- Comuníquese, publíquese, dise al
------------- tín Oficial y archívese.-

Registro y Bole-
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ANEXO I

ARTICULO 4°._ La acreditación de los requisitos exigidos para la
-------------,admisibil idad se hará:

a ) La n a c ion a 1 ida d y 1a e dad con 1a p re se n t a c i.ón
de la libreta de enrolamiento, cívica o documento nacional de
identida.d.

Los extranjeros que sean designados de conformidad
con las pr~vlsiones de esta Ley deberán presentar, dentro de los
se is (6 ) meses de s u des ig n a c ió n, 1 a e a rt a de e iu da dan ía •

los casos en que se acredite fehacientemente la
cümpl imentar en término el requisito estableci-
anterior podrá prorrogarse el plazo.

En
1.~.:i,m po s ib i1 ida d de

" <-d'Q e n e 1 p á r r a f o
\ ':~\\ .

;~' .;\\ En la Resolución de nombramiento deberán expresar-
.; .~;~) 1as r a z o n e sq u e j u s t i f iq u e n 1a des i9 n a e i6 n de e x t r a n j e ros.

:,J¡f e) El grado académico máximo, mediante copia foto-
~ráfica autenticada del título universitario correspondiente.

d ) Deberá verificarse con las constancias asenta-
das en la 1 ibreta de enrolamiento o documento nacional de iden-
ti da d.

e) S e rán de a p 1 ie a c ió n 1a s d is po sic ion es v igen te s
para el personal de la Administración Públ ica de la Provincia de
pendiente del Poder Ejecutivo.

f ) Se p re se n ta rá n o ta f irm a d a por e 1 t j tul a r del
respectivo centro de investigación propuesto u otra autoridad
competente, en la que tonste el compromiso de permitir el desa-
rrollo de las tareas del Investigador en su ámbito, así como
brindarle colaboración para su desempeño.

///
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ARTICULO 5°.- Loi requisitos correspondientes a cada una de las
------------- categorías son los siguientes:

l. INVESTIGADOR SUPERIOR: Haber real izado una extensa y. reco-
nocida labor original de investigaci6n científica o de desa
rrollo tecno16gico, de alta jerarquía que lo sitúe entre el
núcleo de los especialistas reconocidos en el ámbito inter-
nacional, así como haberse destacado en la formaci6n de dis
cípul,os ,y/o ladirecci6n de centros de investigaci6n. -

11. INVESTIGADOR PRINCJPAL: Haber realizado una amplia labor
científica o de desarrollo tecno16gico de origina.lidad y al
ta jerarquía reconocida, revelada por la influencia de sus
t ra ba j o s en el adelanto de su especialidad en el campo de
la ciencia o de la t~cnica, así como poseer capacidad para
la formaci6n de discípulos y para la direcci6n de grupos de
invest igaci6n.

. ,\

: 11.1.' INVESTIGADOR INDEPENDIENTE: Haber real izado trabajos origi-
nales de importancia en investigación científica o tecno16-
gica. Asimismo, estar en condiciones de elegir los temas,
planear y efectuar las investigaciones en forma ln d e p e n d ie n
te.

IV. INVESTIGADOR ADJUNTO: Haber alcanzado la capacidad de pla-
near y ejecutar una investigación o desarrollo, así como de
colaborar ef~cientemente en equipos de investigación.

V. INVESTIGADOR ASISTENTE: Haber realizado una labor personal
de investigación científica, o algún desarrollo o labor tec
nológica creativos, demostrando aptitudes para ejecutarlas-
bajo guía o supervisi6n, así como poseer la preparación
científica y/o t~cnica necesaria para desarrollar un tema
por sí mismo.

ARTICULO 7°.- 1) Los interesados deberán presentar:

1) Nota mediante la cual efectúan la sol icitud de ingreso a la
Carrera del Investigador Científico y/o Tecno16gico, y en la

wt~~rán constar que se encuentran e a conocimiento de 1;~/
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obl igaciones y derechos correspondientes a tal situación.

2) Formularios co n t e n ie n do la siguiente in f o r ma cI ó n :

a) Datos personales.
b ) Estudios real izados,. adjuntándose copia fotográfica autenti

cada del tftulo.universitario máximo.
c ) .Es p e.e i a 1 ida d -:.del s o 1 i e i tan te.
d) Conocimiento de idiomas.
e). Empleos actuales y anteriores.
f) Institución donde desarrollará sus trabajos.
g) Cargo que mantiene si ingresa a la Carrera.
h) Nombre de quien dirigirá su trabajo.
r) Nombre de las personas a quienes la Comisión podrá solici-

tar referencia acerca de sus antecedentes cientificos, de-
biendo ser como'mfnimo dos.

j) Exposición sintética de la labor original r e a l Lz a da .
k) Plan de trabajos que se propone real izar, el que deberá in

cluir: lugares en los cuales los desarrollará, y recursos
humano~ y mate~iales de que se dispondrá para los mismos •.

1) Nómina .de los trabajos originales de investigación realiza
dos. -

1 1) S i ha. r ea 1 iza do d i re e e i ó n de t e s i s, b e e a r i o s o d e t r a b a j o s
de investigación, se indicará el nombre de los dirigidos y
los temas desarrollados.

m) Subsidios recibidos, consigriándose institución otorgante,
objeto de los mismos, año y monto.

n) Premios y distinciones obtenidos.
ñ ) Otros antecedentes: se indicará toda otra información que

se considere de interés para el conocimiento de los antece
dentes del aspirante y que no se encuentre comprendida en-
los puntos anteriores.

o) Certificado de la remuneración, en valores nominales,que,
por todo concepto percíbe.

p ) Certificado del régimen horario a que se encuentra sujeto
en el cargo que mantiene si ingresa a la Carrera.

q ) Co mpro mi s o den o t if i e a r a 1 a Co mi s i ó n del n ves t i g a c ion e s .
Cientificas, toda modificación que se produzc~ en los da-
t o s con s i g n a dos. e n los p un t o s e); o ) y p ) del p r e s e n t e a r -

~~x' ·
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Las presentaciones efectuadas en cumplimiento del p~esente ar
tículo, tendrán el carácter de declaración jurada,. quedando al--
canzado su falseamiento por las disposici6nes' p~rtinentes del Có
digo Penal.

11. El informe t é cn ico a que se refiere el artícu
10 7° de la Ley, deberá contemplar los siguientes a's~ectos:

,
.\
.¡

111. La Comisión Asesora Honoraria deberá expe-
dirse dentro de 'un plazo no mayor de sesenta (60) días a contar
del ingreso de 1a sol ie it ud al seno de di e h a Comisión , salvo de
cisión expresa en contrario del Directorio de la CJC,

ARTICULO 8°,_ Deberá requerirse para la integración como miembro
- - - - - - - - - - - - - de 1a' J un t a de Cal if ic a c ion e s. e 1 d e se m pe ñ o de c a r-
gos en la docencia e investigación universitaria. .

A RTIC U L O 9 ° • - b ) L a J un t a de Cal if ie a e ion e s de'be rá .e x p e d i rse en
- - - - - - - - - - - - - el p e rí o do que f ij e el Di re c t o r io a..tal e fe c tome -
d ian t e Re so 1 ue ió n, e 1 e ua 1 n o p o d rá se r s u p e r io r a se s'en t a (6 O )

~r~ ~ 11/
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ARTICULO 11°,- d) La autorización para brindar asesor~mienio de-
-------------- berá sol icitarse con treinta (30) días de an t Lc I>
pación a su realización,'

e) Los informes se presentarán en e l vmes de jul io
de cada año y deberán contemplar los siguientes it~~s:

1) Exposición sintética de la labor desarrolla
da en el período.

2) Trabajos originales realizados o publicados
en el período.

3) Otros trabajos real izados.

4) Dirección de tesis, becarios o trabajos de
investigación que se haya ejercido.

5) Subsidios que se le acordaron en el período.

6) Asistencia a congresos, simposios y reuriio-
nes científicas en general.

7) Viajes de estudio y cursos de perfecciona-
miento.

8) Distinciones o premios obtenidos,

9) Tareas docentes desarrolladas.

10) Otros aspectos que se considere de interés.

Los informes serán anal izados por la- Comis ión Ase
sora Honoraria de la disciplina a la que pertenece e l Investiga-=-
dor, la que deberá expedirse dentro de los sesenta (60) días de
su presentación. Con el dictamen de ésta, serán elevados a consi
de r a cI ó n del Directorio, quien se expedirá sobre el mérito de ca
da informe, cal ificándolo como "Aceptablell o "No aceptable".

f) Los investigadores deberán cumplir cuarenta y
cinco (45) horas semanales de labor.

ARTICULO 16°.:' b ) Para -la real ización del informe de.berán consi-
-------------- derarse los items contemplados en el artículo 11)

I~ aL ///
n~W.f<1/
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inciso e) de esta reglamentación.

ARTICULO 17°.- La Junta de Calificaciones elevará el informe téc
-------------- nico al Directorto dentro de un plazo rio mayor de
treinta (30) días a contar de la entrada de la propuesta al seno
de la Junta.

ARTICULO 20°.-· b) Consistirá en una suma mensual, equivalente al
-------------- dos con treinta por.ciento (2,30%) del sueldobá-
sico extluídos adicionales, correspondiente a la categoría de re
vista del Investigador en el momento. de presentar el Informe Cien
tífico que 10 origina, en forma acumulativa por cada año de ser-
vicio en la Carrera instituída por el presente Régimen.

1. La asignación del adicional por mérito queda sujeta a las si-
guientes condiciones:

a. El incremento del Adicional se producirá anual o bianual-
mente, conforme con la ·Categoría que posea el Investigador;
siendo requisito imprescindible para su otorgamiento por
cada período, la calificación de IIACEPTABLEII del Informe
Científico previsto en el Artículo 16 I n c , b ) de la Ley
9688, sus concordantes y reglamentaciones respectivas.

b. La calificación de lINO ACEPTABLEII del Informe Científico,
tendrá como consecuencia la no asignación del porcentaje
de Adicional correspondiente al período que comprenda el
mismo.

c. La cal ificación de lINO ACEPTABLEII del Infor1ne Científico
no obstará para que el Investigador continúe percibiendo
el Adicional por Mérito que hubiere acumulado con anterio-
ridad a la misma, ni a que le sume el porcentaje que corres
pondiere a períodos posteriores en que cal ificare como IIA_-
CEPTABLEII.

d. A los fines de la liquidación del Adicional por Mérito los
Informes Científicos deberán ser cal ificados antes del 31

~~ ~Ciembre del año en que se presenten. El Di rectorio ~~/
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la CIC fijará los plazos para su presentación.
e. La percepción del Adicional por Mérito y sus posteriores

actualizaciones se efectivizará a partir del 1° de enero
del año siguiente al de la calificación del respectivo In-
forme Científico.

f.Este Adicional se percibirá sobre el sueldo básico de la
Categoría en la que rev ist aba el Investigador en el momento
en que se hubiere presentado el Informe Científico.

2. Por cada año de antiguedad acreditada en Jurisdic¿ión Nacio-
nal, Provincial o Municipal, con anterioridad al ingreso al
presente Régimen, se 1 iquidará en concepto de Adicional por
Mérito, un monto equivalente al uno con cinco por ciento
(1,5%) del sueldo básico. excluídos Adicionales, de la Catego
ría de InvestJgador Asistente, siempre que dicha antiguedad-
reúna los siguientes requisitos:

a, Que no haya dado origen o acreditado derecho a beneficio
jubilatorio, o que habiéndolo obte~ido, no se perciba el
haber correspondiente.

b. Que no dé derecho a un beneficio escalafonario de similar
naturaleza, cuando continúe en el desempeño de otro cargo
compatible,

d ) Serán de apl icación las disposciones vigentes
para el personal de la Admin istración Públ ica Provincial depen-
diente de este Poder Ejecutivo.

e) Los investigadores que dirijan centros de inves
tigación creados por la Comisión de Investigaciones Cientrfic~s-
y dependientes de la misma, percibirán mensualmente, como bonifi
cación por tales funciones, el ocho por ciento (8%) del sueldo-
de su categoría de revista, excluídos adicionales.

ARTICULO 28°.- La licencia por descanso anual es de carácter 0-

bl igatorio, con goce íntegro de haberes. El ln ve s-
- //7----9i-- ------~ tL" -

f4Jrr-
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tigador tendrá derecho a gozar de licencia por descanso anual,
por un período de treinta (30) días corridos, no fraccionables,
no pudiendo acumularse períodos no gozados.

En los casos de enfermedad o duelo, la 1 icencia
se interrumpirá, continuándose su uso inmediatamente de cesado el
impedimento.

ARTICULO 29°.- La solicitud de licencia, será aprobada por el Di-
--------------. rectorio, concediéndose la misma mediante Resolu-
ción del Presidente de la Comisión.

El Directorio se expedirá dentro de los treinta
(30) días de efectuada la sol icitud de 1 icencia o de su prórroga.

ARTICULO 30°.- Para la concesión de esta 1 icencia se procederá-i~----------- conforme a 10 establecido en el artículo preceden-
te.

f
I .

A·RTICULO 31°.- 1) Entiéndese por dedicación exclusiva el desempe-
-------------- ño de cuarenta y cinco (45) horas semanales de la-
bor como mínimo en el régimen de la Ley.

11) El plan de actividad que se propone desarrollar
el Investigador deberá contemplar:

,.
I

a) Finalidades específicas del trabajo propues-
to,

b ) Plan de investigación señalando los métodos
y técnicas a apl icar.

c) Importancia de los resultados que se obten-
gan.

d ) Facilidades disponibles (locales, personal,
equipo),

e) Trabajo previo realizado por el Investigador
relacionado con el proyecto,

f ) Publicaciones personales referentes al tema
u otro estrechamente vinculado con éste.

///
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g) Resumen de los resultados obtenidos por o
tros investigadores en el tema.

h) Breve curricu1um de los científicos que in
tervendrán en forma activa en el proyecto~

:\
0\

;1

111) El Directorio deberá expedirse dentro de un p1a
de sesenta (60) días de presentada la solicitud, concediéndo-
la misma mediante Resolución del Presidente de la Comisión,-

ARTICULO 35°,- Facú1tase al Presidente de la Comisión de Inves-
-------------- tigaciones Científicas, a disponer los ceses que
se produzcan por las causas establecidas en el artículo 35 de

W11!l~~ excepto las del inciso n.


